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No se publica los domingos ni Hfas testivog 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasadoi 1,50 peseias. 

Advertencias*—1 .* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a d i s D O í i e r que se fiie un ejemplar de 
w<jg número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación, del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para SU encuademación anual. 
3. * Las inserciones regfíaméütarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—al Ayuntamientos,- 100 pesetas anuales por dos -ejemplares de cada número, y 50 pesetae 

ísssjeí por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas a n u a l e s 6 30 pesetas se 

«éntrales, con pago adelantado. -
e( Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelanlado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta línea. > 

Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Gobierno civil 
de la profincia de León 

CIRCULAR 
El Boletín Oficial del Estado corres

pondiente al día 14 de los corrientes 
publica la siguiente orden de la 
Presidencia del Gobierno: 

«Excmo. Señor: Teniendo en cuen
ta lo indicado en el a r t ícu lo 5.° de la 
orden de 24 de Marzo de 1942 (Bole
an Oficial del Estado n.0 34) esta Pre
sidencia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer: La d u r a c i ó n legal 
del día 30 de Septiembre será de 25 
horas, al t é rmino de las cuales y 
cuando los 'relojes marquen la una 
hora del día primero de Octubre 
Próximo, se re t rasa rán hasta las 24, 
para comenzar las cero horas del 
Picado día 1.° de Octubre .» 

Lo que se hace púb l ico para cono-
Clnnento general y su cumplimiento, 

León, 16 de Septiembre de 1944. 
„ El Gobernador civil, 

41 Antonio Martínez Cattáneo 

Serfícío Drovífldal de Ganadería 

En 
de! 

CIRCULAR NÚM. 145 
cumplimiento del a r t ícu lo 17 

^ o?61116 re§lamento de Epizootias 
^ de Septiembre de 1933, y a 

^Puesta del Sr. Jefe del Servicio 

provincral.de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida e l M a l 
Rojo, en el t é rmino municipal de 
Luyego, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 31 de Julio 
dé 1944. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

-León, 14 de Septiembre dé 1944. 
3034' E l Gobernador civil, 

o 
' o o 

CIRCULAR PÍUM\ 147 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del . Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre 
áftosa en el t é r m i n o munic ipa l de 
Santas Martas, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 
12 de Mayo de 1944, 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León , 15 de Septiembre de 1944. 
3035 E l Gobernador civil , 

o 
- o p 
CIRCULAR NUM. 143 

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la fiebre afto-
sa, en el térnj ino munic ipa l de San 
Andrés del Rabanedo, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 20 de A b r i l de 1944. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial,para general conocimiento, 

i^eón, 12 de Septiembre de 1944. 
E l Gobernador civil 

3032 
o • , 

o o " , -

Comisaría General de Aijasíecimíeníos 
y Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NÚM. 81 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital correspondiente a la 
tercera y cuarta semanas del mes de 

Septiembre 
A partir del día 19 de los corrien

tes y hasta el día 28 de los mismos, 
p o d r á retirarse de los establecimien
tos de xjltramarinos en que se en-
cuen t reñ inscritas las Cartillas Ind i 
viduales de racionamiento, el corres
pondiente a la 3.a y 4.a semanas del 
mes en curso, qué corresponden a 
las semanas 65 y 66 de la cart i l la i n 
dividual en vigor. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes a r t ícu los 
y cuan t í a por cartilla: 

Rac ión por cartilla: 
a) Personal adulto. 
ACEITE.—1/*, l i t ro.-Precio de ven

ta, 4,40 pesetas li tro.—Importe de la 
rac ión , 2,20 pesetas .—Cupón n.0 I I de 
la 65 y 66 semanas. 

GARBANZOS.—500 gramos—Pre
cio de venta, 3,20 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 1,60 pesetas.— 
Cupón n.0 I I I de la 65 y 66 semanas. 

http://provincral.de


2 
PATATAS.— 6 kilogramos. - P r e - j 

ció de venta, 0,85 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión, 5,10 pesetas.— 
C u p ó n n ú m e r o IV de la 65 y 66 
semanas. 

AZUCAR.— 500 gramos.— Precio 
de venta, 3,40 pesetas k i lo . —Importe 
de la rac ión , 1,70 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o V de la 65 y 66 semanas. 

CHOCOLATE.—200 g r a.m o s . -
Precio de venta, 8,50 pesetas kilo.— 
Importe de la rac ión, 1,70 pesetas.— 
C u p ó n núm^ 134 de varios. 

b) Personal infanti l . 

ACEITE.—^2 Htro.-Precio de ven
ta, 4,40 pesetas l i t ro .—Importe de la 
rac ión 2,20 pesetas.—Cupón n ú m . I I 
de la 65 y 66 semanas. 

AZUCAR.--500 gramos,—Precio de 
venta, 3,40 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,70 pese t a s—Cupón nú
mero V de la 65 y 66 semanas. 

PATATAS.—6 k i logramos . -Pre
cio de venta 0,85 pesetas k i lo —Im
porte de la rac ión, 5,10 pesetas.— 
C u p ó n n ú m e r o I I I de la 65 y 66 se
mana. ^ 

JABON.-200 gramos.-Precio de 
venta, 3,75 pesetas k i lo . —Importe de 
la ración, 0,75 pesetas .—Cupón nú
mero 116 de Varios. 

LECHE C O N D E N S A D A . - 4 botes. 
Precio de venta,. 3,55 pesetas bote .— 
Importe dé la rac ión, 14,20 pesetas. 
— Cupón n ú m . V de la 65 y 66 sema
nas. 

HARINA . - 2 k i los . -Prec io de 
venta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
rac ión, 4,00 pesetas k i lo . —Cupón n.0 
I de la 65 y 66 semanas. 

Los ar t ículos de LECHE CONDEN-
SADA Y HARINA en el fac íona-
miento infant i l , serán suministrados 
ú n i c a m e n t e para aquellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efectos 
de estos ar t ículos , en sus t i tuc ión de 
Azúcar o Pan. 

Los cupones correspondientes a 
a r t ícu los cuya adquis ic ión no se^ 
deseada por su beneficiario, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del por
tador de la cartil la. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifique la retirada del raciona
miento por parte del personal que 
se suministra, serán- entregadas en 
esta Delegación, y en su Sección 
de Avituallamiento provincial , du
rante las horas de oficina del día 29 
de los corrientes., 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista, 

León 15 de Septiembre de 1944. 
3042 El Gobernador-Delegado. 

Antonio Martínez Cattáneo 

lefatera de O t a mim 
de la proviDEia de León 

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los kms. 1 al 10 de la carretera 
de León a Vi l lab lmo, he acor
dado, en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacef alguna recla
mac ión contra el contratista D . Ma
nuel Malmierca San Antonio.por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s quede las obras se deriven 
lo hagan en los Juzgados municipalss 
del t é rmino en que radican, que es 
de León y Sariegos, en un plazo de 20 
días , debiendo los Alcaldes de dicho 
té rminos interesar de aquellas Auto
ridades la entrega d é l a s reclamacio
nes presentadas, que debe rán remit ir 
a la Jefatura de Obras Públ icas , en 
esta capital, dentro del plazo de 30 
días , a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 16 de Septiembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela, 

3043 
o 

o o 
Habiéndose efecutado la recepción 

definitiva de las obras de repa rac ión 
de los kms, 1 al 3 de la carretera de 
León a Astorga, Jhe acordado , en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto eje 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec l amac ión contra el contra
tista D. Manuel Malmierca San An
tonio, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y mateHales, aceideutes 
de trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é r m i n o en que radi
can que es de León, en un plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde de 
dicho t é rmino interesar de aquella 
autoridan la entrega dgJas reclama
ciones presentadas, que deberá re-

j mi t i r a la Jefatura de Obras públ i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 

de treinta días, a contar de la fech 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Septiembre de 1944 -
El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

• o .0 ri • . 

Habiéndose efectuado la recepcién 
definitiva de las obras de repara
ción de los k i lómetros 31? y 316 
la carretera de Madrid a La Coruña 
he acordado, en cumplimiento de 
la Real Orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que 
se crean en el deber de hacer al
guna rec lamac ión contra el con
tratista D. Manuel Malmierca San 
Antonio, por daños y perjuicios,deu-
das de jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y demás que de las 
obras se deriven, lo hagan en el Juz
gado municipal del término en que 
radican, que es de Riego de la 
Vega, en un plazo de veinte días,, 
debiendo el Alcalde de dicho tér
mino interesar de aquella autoridad 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que deberán remitir a 
la Jefatura de Obras Públicas, en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fecha de 
la inserción de- este anuncio en el 
BÓLETIN OFICIAL. 

León, 16 de Septiembre de 1944.-
El Ingeniero Jefe, Pío Cela 3045 

o 
o • o •;. 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de re
pa rac ión de los ki lómetros 389 al 397 
de" la carretera de Madrid a La Co
ruña , , he acordado, en cumplimien
to de la Real Orden de 3 de Agos
to de 1910, hacerlo público para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el contra
tista D. Manuel Malmierca San Anto
nio por d a ñ o s y perjuicios, deudas 
déVjornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican,que es de Ponferraday Cam-
ponaraya, enun plazo de 20 días, de
biendo los Alcaldes de dichos térmi
nos interesar de aquellas autoridades 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras Públicas, en esta 
capital, dentro del plazo de 30 días, a 
contar de la lecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

León. 16 de Septiembre de 194*^ 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
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Adninistram de justicia herederos de José Ali ja; Mediodía, 
camino; Poniente, finca de Juan Do
mínguez, y Norte, otra de José Ve
cino; valorada en quinientas pesetas. 

6.a Otra a las Cañas , de 9,39 áreas; 

Juzgador de primera instancia 
de La Bañeza 

Don Fernando Capdevila de Gui , T •:.. . . . > linda: Naciente, Miguel Casado; Me-llerna, Juez de primera instancia i . r i 0 . . , 7 . , 
, T . ¡ diodia, camino; Poniente, Vicente de La Baneza y su partido. „. . XT , , TT , L T A ; Chana y otros, y Norte, herederos de 

Hago saberr Que en este Juzgado ^ „ J . , J , , . . , , ? j L , . . . i D . Eugenio de Mata; valorada en de m i cargo penden autos de inicio . ^ 
cuatrocientas pesetas. 

7.a Otra al pago de los Cantuda-ejecutivo, sobre rec lamac ión de 2.000 
pesetas de principal y 1.500 pesetas 
para gastos y costas, hoy en ejecu
ción de sentencia, promovidos por 
D. Fél ix F e r n á n d e z Aldonza, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Navianos de la Vega, representa
do por el Procurador D. Agustín 
F e r n á n d e z Bajo, contra D. Felipe 
M i ñ a m b r e s Martínez, viudo, mayor 
de edad, Maestro Nacional y vecino 
de Torneros de la Valdería , y doña 
Pr imi t iva Miñambres Martínez, sol
tera, mayor de edad y vecina de 
Quintana del Marco, en los que por 
providencia de esta fecha, a instan
cia del ejecutante, he acordado sa
car a públ ica y primeja subasta, por 
t é r m i n o de veinte dios, los bienes 
inmuebles embargados a los ejecu
tados, y que a con t inuac ión se re
señan: 
. 1.a Una tierra como las d e m á s 
que se d i r án en t é rmino de Quinta-^ 
na del Marco, al pago de Malpelo, 
secana, de unas 22 áreas aproxima
damente; linda: Naciente, Juan Ru
bio, vecino de Genestacio; Mediodía, 
Manuel Cabero, de Quintana del 
Marco; Poniente, camino de los Qui
ñones , y Norte, Nemesio Fa lagán , de 
dicho Quintana; valorada en m 
quinientas pesetas. ^ 

2. a Otra tierra a la Vega, d é 9 
áreas; l inda: Naciente, Felipe Do
mínguez; Mediodía, camino de la 
Vega; Poniente, José Rodríguez, y 
Norte, S imón Ali ja; valorada en 
doscientas pesetas. 

3. a Un linar al pago de los Nave-
ros, regadío, de 5 áreas; l inda: Na
ciente y Poniente, moldefas de rie
go; Mediodía, S imón Esteban, y Nor
te, Pedro Miñambres ; valorada en 
m i l quinientas pesetas. 

4. a Otra tierra al pago del Cami
no Real, centenal, secana, de 8 áreas; 
Itnda: Naciente, Camino Real; Po
niente, herederos de Cayetano Veci
no; Mediodía y Norte, camino; valo
rada en cincuenta pesetas. 

5. a Otra al pago de los Villares, 
secana, de 9,39 áreas; l inda: Naciente, 

les, de 1,50 áreas; Jinda: Naciente, 
Gabriel Ramos; Mediodía, T o m á s 
Domínguez ; Poniente, carretera, y 
Norte, Gregorio Vecino; valorada en 
cuatrocientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
diez y seis del p róx imo mes de Oc
tubre, a las doce de la m a ñ a n a y 
con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores h a b r á n de con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento pú
blico correspondiente, el diez por 
ciento del ava lúo de los bienes. 

2. a No se admi t i r á pos turá que 
do cubra las dos terceras partes de 
ta tasación. 

3. a E l rematante h a b r á de con
formarse con el testimonio de adju
d icac ión o escritura de,venta que se 
otorgue a su favor, por no haberse 
presentado los t í tulos de propiedad 
dé las fincas n i suplido la falta de 
los mismos. 

Dadr ,n La Bañaza, a uno de Sep-
t ^ ^ M ^ ' . A " m i l novecientos cuarenta 

Ferna/ndo Capdevila.—El 
fel, Juan Mart ín, 

m. 494.-153,00 ptas. v 
Requisitorias 

L - el ju ic io verbal de faltas n ú m e 
ro 304 de 1944 por estafa contra A n 
gel .Barrio y Antonio Lanconi, en ig
norado paradero, se tiene acordado 
citar a los mismos, así como tam
b ién al denunciante S imón Herreros 
Herreros, que t amb ién se halla en 
ignorado paradero, ante este Juzga
do, sitos en Pilotos Regueral n ú m e r o 
6, para el día 3 de Octubre, a las 
once horas, acudiendo con sus prue
bas de que intenten valerse. 

León, 4 de Septiembre de 1944.— 
E l Secretario, Emi l io R o m á n . 2972 

• ' • 'o 
o o 

Tejerina Ibáñez, Fidel, hi jo de F i 
del y de Josefa, natural de La Uña 

(León), jornalero^ con residencia ¿ 
timamente en Sobremazas (Santas 
der), de 30 años, comparecerá ant¿ 
el Juzgado Mil i tad Eventual de León 
en el plazo de diez días a partir de 
la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, en los respectivos fióle-
fine^ Oficiales de las Provincias de 
León y Santander. 

Se le advierte que de no efectuar
lo en el plazo indicado, será decla
rado rebelde, en cumplimiento délo 
dispuesto en los artículos 663 v 664 
del Código de Justicia Militar. 

León, 6 de Septiembre de 1944.-
El Secretario, Blas López,—Visto 
bueno: E l Comandante Juez, (ilegi
ble). 2959 

MAGISTRA» DEL TRABMO 

Cédala de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

l imo . Sr, Magistrado del Trabajo, 
en providencia de esta fecha, dicta' 
da en los autos de juic io verbal se
guidos por D. José Santos Morán, 
vecino que fué de Ponferrada, con
tra D. Vi rg i l io García Fernández, 
vecino en la actualidad de Ponferra
da, se cita al primero, D, José San
tos Morán , de ignorado paradero 
para que comparezca en la Sala Au
diencia de esta Magistratura del Tra-
bujo, sita en la calle de Ordoño II, 
27, pral., de esta Ciudad de León, al 
objeto de asistir al acto de concilia
ción y en su ^aso de juicio, el día 
27 de Septiembre y hora de las cua
tro de la tarde. Adviértesele que al 
ju ic io h á h r á de concurrir con todos 
los medios de prueba de que intente 
valerse y que los expresados actos 
no se suspenderán por falta de su 
asistencia, previniéndole asimismo 
de que si no compareciere le parara 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandante D. m 
Santos Morán, vecino que fue ae 
Ponferrada y en la actualidad en ig 
norado paradero, se inserta la Pre' 
,sente cédula en el BOLETÍN OFICIAR 
de esta provincia, en cumplimien.a 
de lo prevenido por la Ley Ritus*r' 
Civi l y acordado por el Sr. M a g ^ 
do, expido la presente en esta 
de León á 9 de Septiembre- de 
— E l Secrelario, Eduardo de P * ^ 
Río. 


